
 

PACTO DE LA INTEGRIDAD Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA MCLCP DE APURÍMAC 

 
En la ciudad de Abancay, a los 05 días del mes de Febrero 2019, en la reunión de Instalación del 
Comité Ejecutivo Regional 2019 de la MCLCP Apurímac y la ratificación de compromisos del 
Acuerdo de Gobernabilidad 2019-2022; los miembros del Comité Ejecutivo Regional-CER, de 
manera voluntaria, deciden ratificar su compromiso de lucha contra la corrupción en la Región, así 
como responsables y en representación de sus sectores u organizaciones, cumplir con los 
principios éticos de nuestro código que rige para el funcionamiento de las Mesas de Concertación. 
 
El Pacto de Integridad establece la recíproca y formal obligación conformar los propios 
comportamientos a los principios de lealtad, transparencia y rectitud así como el explícito 
compromiso ANTI-CORRUPCIÓN de no ofrecer, aceptar o exigir cualquier recompensa, ventaja o 
beneficio, sea directa o indirectamente por medio de intermediarios, al fin de distorsionar la 
correcta ejecución de las funciones encargadas; asimismo de salvaguardar íntegramente los 
intereses del Estado erradicando cualquier tipo de actos que contravengan a los principios de 
gestión pública antes señalados.  
 
Los/las suscritos/as, nos comprometemos a informar a las instituciones y autoridades pertinentes, 
cualquier intento de perturbación, irregularidad o distorsión durante su gestión sean éstas 
realizadas de manera directa o indirecta.  
 
Documento se enmarca dentro la siguiente base legal: 

1. Constitución Política del Perú. 
2. Acuerdo Nacional – Políticas de Estado N° 24, 26 y 29. 
3. D.S.01 Y 014-2001- PROMUDEH 
4. LOGR   Ley 27867 que otorga fuerza de Ley a los Decretos de creación de la MCLCP. 
5. Decreto supremo N° 043 -2003 – PCM, Texto único Ordenado de la Ley 27806 – Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
6. Organización y Funcionamiento de la MCLCP Y EL Código de Ética, aprobado por el 

CEN 2005. 
7. Ley N° 27815 – Ley del código de Ética de la Función Pública. 
8. D.S. N° 046 – 2013 – PCM Estrategia anticorrupción del Poder Ejecutivo. 

 
El presente pacto de integridad y lucha contra la corrupción es firmado como acto de compromiso 

de cumplimiento y tiene como finalidad suprema velar por el adecuado desarrollo de la gobernanza 

y gobernabilidad  en favor de la población Apurímeña. 

Abancay, Febrero de  2019. 
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